
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho el presente proceso ordinario sin que la parte actora haya 

adelantado trámite alguno para la notificación del demandado.  

  

  

 

  

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  

Secretario  

  

 

 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

   

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

  

Rad. 11001310503620190016800 

 

 

Al no haber actuaciones pendientes a cargo del despacho y encontrarse inactivo 

el trámite por un término superior a un (1) año, se declara la terminación del 

proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, conforme al artículo 317 Num. 2 del C.G.P. 

 

Sin costas, según lo dispuesto en la norma antes mencionada.   

  

Se autoriza a la parte interesada para solicitar el desglose a que haya lugar.    

  

En firme esta decisión, ARCHÍVENSE las diligencias.    

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

 

  

  

  

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de septiembre de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 081 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho el presente proceso ordinario sin que la parte actora haya 
adelantado trámite alguno para la notificación de la demandada.  

  
  
 

  
ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  

Secretario  
 

 
  
  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
   

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
  

Rad. 11001310503620190017000 
 

 
Al no haber actuaciones pendientes a cargo del despacho y encontrarse inactivo 
el trámite por un término superior a un (1) año, se declara la terminación del 

proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, conforme al artículo 317 Num. 2 del C.G.P. 

 

Sin costas, según lo dispuesto en la norma antes mencionada.   

  
Se autoriza a la parte interesada para solicitar el desglose a que haya lugar.    

  
En firme esta decisión, ARCHÍVENSE las diligencias.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

  
 

  
  

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ  

 
 

 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho el presente proceso ordinario sin que la parte actora haya 
adelantado trámite alguno para la notificación del demandado.  

  
  
 

  
ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  

Secretario  
  

  
 
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
   

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
  

Rad. 11001310503620190030100 
 

 
Al no haber actuaciones pendientes a cargo del despacho y encontrarse inactivo 
el trámite por un término superior a un (1) año, se declara la terminación del 

proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, conforme al artículo 317 Num. 2 del C.G.P. 

 

Sin costas, según lo dispuesto en la norma antes mencionada.   

  
Se autoriza a la parte interesada para solicitar el desglose a que haya lugar.    

  
En firme esta decisión, ARCHÍVENSE las diligencias.    

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  
 

  
  
  

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ  

 

 

 


	2019-00168 Auto decreta desistimiento tácito.pdf (p.1)
	2019-00170 Auto decreta desistimiento tácito.pdf (p.2)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2019-00301 Auto decreta desistimiento tácito.pdf (p.3)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.


